
República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Rad. 11001-40-03-038-2018-00371-00

Sucesión de Jaime Clodomiro Moreno Peralta

De conformidad a lo preceptuado en el numeral primero del Art. 509 del

Código  General  del  Proceso,  del  trabajo  de  partición  realizado  en  el

presente  proceso  de  sucesión,  se  da  traslado  a  los  interesados  por  el

término de cinco (5) días, dentro de los cuales podrán formular objeciones

con expresión de los hechos que les sirvan de fundamento.

Incorpórese la comunicación allegada por la DIAN, en respuesta al oficio

No. 234 de 22 de febrero de 2023.  

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez 

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Rad.10014003038-2019-00728-00 

EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

DE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
DEMANDADO: YULI LINETH NEIRA ALVAREZ 

 
1. Secretaría incorpore al expediente la firma electrónica del auto que 

ordenó seguir adelante la ejecución pues esta se echa de menos. 

 

2. Para resolver la petición documento 14 expediente digital, por ser 

procedente lo deprecado se acepta la renuncia al poder presentada por el 

abogado Eduardo Talero Correa y conferido por la parte demandante. 

 

3. Vista la liquidación de costas practicada por la secretaría del Despacho 

y por estar ajustada a derecho, con fundamento en el numeral 1º del 

canon 366 del Código General del Proceso se procede a impartirle su 

aprobación en la suma de $ 3.195.560.oo. 

 

4. Ahora bien, ejecutoriado el presente auto y toda vez que mediante 

proveído del 25/03/2021 se ordenó seguir adelante la ejecución, de 
conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 emitido por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y teniendo en cuenta 

que: 
 

-Se han practicado medidas cautelares. 

-Ya se aprobó por parte del estrado judicial liquidación de costas. 
-El  trámite  no  es  susceptible  de   terminarse  por  desistimiento tácito.  

 

Se requiere que por secretaría se proceda con el envío del presente 
proceso a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencia 

de Bogotá-Reparto, para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 
 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez 



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C.,(fecha del auto enseguida de la firma del juez)

RAD. 11001-40-03-038-2020-00540-00.
EJECUTIVO con Garantía Real
DE BANCO COMERCIAL AVVILLAS S.A
CONTRA OSCAR JAVIER SASTOQUE ROMERO

Visto el documento digital 43, se procede a aceptar la renuncia al
poder presentada por la abogada Yeimi Yulieth Gutiérrez Arévalo conforme a la
solicitud allegada y por estar conforme a lo normado en el art. 76 de CGP. 

De conformidad con el escrito folio 46, se reconoce personería a la
abogada Ángela Patricia España Medica como apoderada judicial de la parte
demandante en los términos y para los fines en el poder conferido.

De otra  parte,  se  requiere  a  la  parte  actora  para que proceda
acreditar el diligenciamiento (art. 125 del C.G.P) del Despacho Comisorio No.
0039 de fecha 14/10/2022, dentro de los 30 días siguientes a la notificación
del presente auto, so pena de tener por desistida “la respectiva actuación” en
los términos del canon 317 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1da39be49b3369cb014c3cfc18ad4887f1633b41cd4c539f734405debe78704d

Documento generado en 18/05/2023 02:22:30 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez)

Rad. 11001-40-03-038-2020-000596-00.
EJECUTIVO
DE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A.
CONTRA: VIASNEY DEL CARMEN BLANCO ELGUEDO

Vista la liquidación de costas practicada por la secretaría del Despacho y
por estar ajustada a derecho, con fundamento en el numeral 1º del canon
366 del Código General del Proceso se procede a impartirle su aprobación
en la suma de $ 3.719.400.

Ahora bien, ejecutoriado el presente auto y toda vez que mediante proveído
del veintiocho de septiembre de dos mil veintidós se ordenó seguir adelante
la ejecución, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013
emitido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y
teniendo en cuenta que:

-Se han practicado medidas cautelares.
-Ya se aprobó por parte del estrado judicial liquidación de costas.
-El  trámite  no  es  susceptible  de   terminarse  por  desistimiento tácito. 

Se requiere que por secretaría se proceda con el envío del presente proceso
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencia de Bogotá-
Reparto, para lo de su competencia.

Informar, que sobre la liquidación del crédito conocerá el funcionario que
asuma  el  trámite  en  fase  de  ejecución,  pues  de  conformidad  con  los
acuerdos del C.S. de la J., esta actuación no es requisito para el envío del
proceso a los juzgados civiles municipales de ejecución –reparto-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno



Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11
Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez)

RAD. 11001-40-03-038-2021-00184-00.

EJECUTIVO 

DE SCOTIABANK COLPATRIAS.A. 

CONTRA: MIGUEL ÁNGEL GÓMEZ PEREIRA

Para  resolver  la  anterior  solicitud  documento  33,  por  ser

procedente lo deprecado se acepta la renuncia al poder presentada por el

abogado Darío Alfonso Reyes Gómez y conferido por la parte demandante.

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez 
(2)

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez)

RAD. 11001-40-03-038-2021-00184-00.
EJECUTIVO 
DE SCOTIABANK COLPATRIAS.A. 
CONTRA: MIGUEL ÁNGEL GÓMEZ PEREIR

Previo a continuar con el trámite pertinente se hace necesario requerir a la
parte actora para que proceda acreditar el  diligenciamiento (art. 125 del
C.G.P) del Oficio 313 de fecha 17/03/2023, dentro de los 30 días siguientes
a  la  notificación  del  presente  auto,  so  pena  de  tener  por  desistida  “la
respectiva actuación” en los términos del canon 317 del Código General del
Proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2021-00529-00

PROCESO: Verbal de Pertenencia

DEMANDANTE: Gloria Consuelo Bautista Pinillos

DEMANDADO: Amparo  Restrepo  de  Correal  y  Personas

Indeterminadas

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que la parte demandada,

Personas Indeterminadas, se notificaron personalmente a través de curador

ad litem, quien en término de traslado contestó la demanda sin formular

medio exceptivo. 

De otro lado considerando que la parte actora recibió los oficios No. 2694,

2695,  2696,  2697,  2698,  se  le  requiere  para que de  conformidad con el

numeral  1°  del  artículo 317  del  C.G.P.,  proceda  allegar  la  constancia  de

radicación de los mismos dentro de los 30 días siguientes a la notificación de

este auto so pena de tener por desistido el trámite (Art 125 C.G.P.).

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez 

Firmado Por:

mailto:cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida firma del juez)

RAD. 11001-40-03-038-2021-00562-00.
EJECUTIVO
DE BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.
CONTRA HASBLEYDI CORTES MONCADA

Visto  el  escrito  documento  21  expediente  digital,  donde  la
parte  interesada  solicita  la  terminación  por  pago  la  Totalidad  de  la
Obligación contenida en el Pagaré ´52297XXXXXX23812 y por cumplirse
las exigencias del artículo 461 del Código General del Proceso, el despacho
Dispone:

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el  presente  proceso  por
pago Total de la Obligación.

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los
bienes trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con
su entrega a quienes los poseían al momento de la diligencia. Ofíciese.

Si  existe  petición  de  embargo  de  bienes  y/o  remanentes
tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que
corresponde.

TERCERO:  NO  CONDENAR  en  costas,  por  no  aparecer
causadas (art. 365 del C.G.P).

CUARTO:  ARCHIVAR  el  expediente  una  vez  cumplido  lo
anterior. Sin desgloses, por ser expediente virtual.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
JUEZ

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal



Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida firma del juez)

Rad. 11001-40-03-038-2021-00686-00
EJECUTIVO
DE: SEGURIDAD TECNOCOL LTDA
CONTRA: ALIMENTOS SAEM SAS

Visto  el  escrito  documento  13  expediente  digital,  donde  la
parte interesada solicita la terminación por pago Totalidad de la Obligación
y por  cumplirse  las  exigencias  del  artículo 461 del  Código General  del
Proceso, el despacho Dispone:

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el  presente  proceso  por
pago Total de la Obligación.

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los
bienes trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con
su entrega a quienes los poseían al momento de la diligencia. Ofíciese.

Si  existe  petición  de  embargo  de  bienes  y/o  remanentes
tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que
corresponde.

TERCERO:  NO  CONDENAR  en  costas,  por  no  aparecer
causadas (art. 365 del c.g.p).

CUARTO:  ARCHIVAR  el  expediente  una  vez  cumplido  lo
anterior. Sin desgloses por ser expediente virtual.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
JUEZ

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida firma juez)

Exp. No. 11001-40-03-038-2021-00722-00

PROCESO: Rendición de cuentas 

DEMANDANTE: Sociedad de Activos Especiales S.A.S. 

DEMANDADO: Roberto Pablo José de Valencia Trías

En los términos solicitados en el escrito que antecede, y bajo el amparo del

artículo 43 del Código General del Proceso en armonía con el parágrafo 2

del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 se ordena oficiar a la Dirección de

Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN para que en el término de 5 días,

informe el correo electrónico inscrito en Registro Nacional de Tributario –

RUT del señor Roberto Pablo José de Valencia Trías identificado con la

cédula de ciudadanía 17.152.650. Por secretaría líbrese oficio.

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 
Juez 

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C.,  (fecha del auto enseguida de la firma del juez)

Exp. No. 11001-40-03-038-2021-00768-00
LIQUIDACION PATRIMONIAL
DE: DIEGO ARMNADO GUTIERREZ GOMEZ

Teniendo  en  cuenta  que  la  liquidadora  designada  guardó
soilencio a los requerimientos efectuados por el despacho, se releva del
cargo de liquidadora a Claudia Zamira Abusaid Rocha y en su lugar se
designa  a  MAGDA  LORENA  VEGA  VANEGAS  Correo  Electrónico
maloveva@hotmail.com  de  conformidad con  el  canon  48  del  Código
General  del  Proceso  en  concordancia  con  el  precepto  37  del  decreto
2677 de 2018, quien hace parte hace parte de la lista de liquidadores
clase  C  de  la  Superintendencia  de  Sociedades.  Comuníquesele  la
anterior  designación  conforme  al  auto  de  apertura  de  la
presentenliquidación.

Por otra parte, OFÍCIESE al Superintendencia de Sociedades
informando  que Claudia  Zamira  Abusaid  Rocha no  cumplió  con  sus
deberes  a  efectos  que  procedan  a  lo  de  su  cargo.  Con  el  remisorio
envíese copias del auto de apertura, de los requerimientos efectuados y
copia de éste proveído inclusive

Asimismo, comuníquesele por el medio más expedito de esta
decisión al auxiliar relevado Claudia Zamira Abusaid Rocha, para los
fines que estime pertinentes.

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORNEO
Juez 

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

mailto:maloveva@hotmail.com


Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez)

Rad. N° 11001-40-03-038-2022-0038-00.
EJECUTIVO 
DE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A
CONTRA: HERMENEGILDO SOLARTE BRAVO

Previó a dar trámite a la solicitud de cesión, se hace necesario
requerir a la abogada Aracely Stella Vergara Pernett, para que allegue el
poder otorgado por la demandante Scotiabank Colpatria S.A, 

De otra parte, requiérase a la parte demandante para que para
que rehaga la notificación de la que trata el artículo 8º de la Ley 2213 de
2022, conforme se le indicó en proveído de fecha 08/11/2022, dentro de
los 30 días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de tener
por desistido el proceso en los términos del canon 317 del Código General
del Proceso.

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 
Juez 

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida firma del juez)

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00338-00
PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: BANCOOMEVA
DEMANDADO: AMALIA YANETH SEPULVEDA CORZO

Visto  el  escrito  documento  10  expediente  digital,  donde  la
parte interesada solicita la terminación por pago totalidad de la Obligación
y por  cumplirse  las  exigencias  del  artículo 461 del  Código General  del
Proceso, el despacho Dispone:

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el  presente  proceso  por
pago Total de la Obligación.

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los
bienes trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con
su entrega a quienes los poseían al momento de la diligencia. Ofíciese.

Si  existe  petición  de  embargo  de  bienes  y/o  remanentes
tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que
corresponde.

TERCERO:  NO  CONDENAR  en  costas,  por  no  aparecer
causadas.

CUARTO:  ARCHIVAR  el  expediente  una  vez  cumplido  lo
anterior. Sin desgloses, por ser un expediente virtual.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
JUEZ

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00533-00

PROCESO: Ejecutivo

DEMANDANTE: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. –

AECSA-

DEMANDADOS: Luis Fernando Benjumea Marín

Vista la constancia secretarial que antecede y por ser procedente se

rechaza  la  notificación  personal  efectuada  a  la  parte  ejecutada,

considerando que no se halla dentro de los anexos allegados prueba de la

recepción del mensaje de datos, al tenor de lo previsto en el canon 8 de la

ley 2213 de 2022. 

A partir de lo anterior, se requiere a la parte actora para que en el

término de cinco (5) días proceda a dar cumplimiento a lo previsto en el

canon 8 de la ley 2213 de 2022, allegando la constancia de recepción o de

acceso del destinatario al mensaje.

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez 

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00557-00

PROCESO: Ejecutivo 

DEMANDANTE: Banco de Bogotá S.A. 

DEMANDADO: José Gerónimo Avilés Martínez

Vista  la  liquidación  de  costas  que  antecede  practicada  por  la

secretaría del Despacho (anexo 15 expediente digital) y por estar ajustada a

derecho,  con  fundamento  en  el  numeral  1º  del  canon  366  del  Código

General  del  Proceso  se procede a  impartirle  aprobación en la  suma de

$2.200.000,oo.

De otro lado, una vez ejecutoriado el presente proveído y toda vez

que mediante auto de 14 DE MARZO DE 2023 se ordenó seguir adelante

con la ejecución (anexo 16) de conformidad con el  Acuerdo No. PSAA13-

9984 de 2013 emitido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de

la Judicatura y teniendo en cuenta que:

- Se han practicado medidas cautelares1

- Ya se aprobó por parte del estrado judicial liquidación de costas.

- El  trámite  no  es  susceptible  de  terminarse  por  desistimiento

tácito. 

Se requiere que por secretaría se proceda con él envió del presente

proceso a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencia de

Bogotá-Reparto, para lo de su competencia. 

1 Anexo 7, 13 y 16 cuaderno medidas cautelares 



NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

Firmado Por:
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Juez
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00811-00

PROCESO: Ejecutivo

DEMANDANTE: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. – 

AECSA-

DEMANDADO: Ana María Rodríguez Solina 

Vista  la  liquidación  de  costas  que  antecede  practicada  por  la

secretaría del Despacho (anexo 12 expediente digital) y por estar ajustada a

derecho,  con  fundamento  en  el  numeral  1º  del  canon  366  del  Código

General  del  Proceso  se procede a  impartirle  aprobación en la  suma de

$4.000.000,00.

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00811-00

PROCESO: Ejecutivo

DEMANDANTE: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. – 

AECSA-

DEMANDADO: Ana María Rodríguez Solina 

Considerando que la parte interesada recibió los oficios 992, 419 y

420 y no se halla en el plenario constancia de radicación de los mismos, se

le requiere para que de conformidad con el numeral 1° del artículo 317 del

C.G.P., acredite su diligenciamiento (art. 125 del C.G.P), dentro de los 30

días siguientes a la notificación del presente proveído so pena de tener por

desistidas las cautelas decretadas.  

De otro lado, vista la solicitud que antecede, se decreta el embargo

del  inmueble  identificado  con  folio  de  matrícula  inmobiliaria  No. 50C-

667065,  de  Bogotá,  denunciado  como  de  propiedad  del  demandado.

Comuníquese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá

Zona Centro. Por secretaría ofíciese en los términos del numeral 1° del

canon 593 Ibídem en concordancia con lo previsto en el artículo 588 de la

misma normatividad. Parte interesada queda a cargo del diligenciamiento

del oficio una vez lo reciba (art. 125 del C.G.P).

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez
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Juez
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-01021-00

PROCESO: Restitución de Inmueble Arrendado  

DEMANDANTE: Pinzuar S.A.S 

DEMANDADO: Heaven’s Fruits S.A.S.

Vista la solicitud que antecede, al tenor de lo previsto en el artículo

135 del Código General del Proceso, del escrito de nulidad presentado por la

demandada, córrase traslado a la parte demandante por el término de tres

(3) días, conforme con lo preceptuado en el canon 134 ibídem. 

Cumplido lo anterior, ingrésese al despacho para resolver lo que en

derecho corresponda.

Se reconoce a la abogada Ania Patricia Villalba Díaz, en calidad de

apoderada judicial de la parte demandada en los términos y para los fines

del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez



Firmado Por:
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Juez
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-01053-00

PROCESO: Ejecutivo 

DEMANDANTE: Banco Falabella S.A.

DEMANDADO: Ángel Eduardo Castillo Lamprea

Como quiera que no obra en el plenario constancia que acredite que

por parte de la secretaría del despacho se remitió el oficio ordenado en el

auto de 22 de febrero de 2023, se le requiere para que proceda con su

elaboración y remisión al tenor de lo previsto en el canon 11 de la ley 2213

de  2022.  Una  vez  recibido  por  el  demandante,  este  tiene  la  carga  de

radicarlo (art.125 del C.G.P).

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

(2)

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno



Juez

Juzgado Municipal
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-01053-00

PROCESO: Ejecutivo 

DEMANDANTE: Banco Falabella S.A.

DEMANDADO: Ángel Eduardo Castillo Lamprea

Vista  la  constancia  de  notificación  personal  enviada  a  la  dirección

electrónica informada para el demandado angelcayetano@hotmail.com  ,   puesto

que la misma reúne los requisitos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y obra

constancia  del  acuse  de  recibido  de  éstas  (anexo  08), se  tienen  notificado

personalmente al demandado, Ángel Eduardo Castillo Lamprea. 

Como quiera que la parte ejecutada pese a estar debidamente notificada

del mandamiento de pago librado en su contra adiado 22 DE FEBRERO DE

2023,  no  formuló  excepción  de  mérito  alguna  ni  acreditó  el  pago  de  las

obligaciones  exigidas,  se  dará  aplicación  a  lo  normado  en  el  inciso  2º  del

precepto 440 del Código General del Proceso, a cuyo tenor: “Si el ejecutado no

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que

posteriormente se embarguen,  si  fuere el  caso,  o seguir adelante la ejecución

para  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  determinadas  en  el  mandamiento

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.”.

Adicional, conforme con el artículo 422 del C.G del P. téngase en cuenta

que el documento base de la presente ejecución es apto para servir de título

ejecutivo  contra  el  extremo  demandado,  motivo  suficiente  para  que,  en

aplicación de la norma adjetiva incoada en el acápite anterior, se imponga la

prosecución del trámite en los términos que quedará consignado en la parte

resolutiva de esta providencia.

mailto:angelcayetano@hotmail.com


Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO-  Se  tiene  notificado  personalmente  al  demandado Ángel

Eduardo Castillo Lamprea. 

SEGUNDO- ORDENAR seguir adelante con la ejecución a favor del Banco

Falabella S.A. y en contra de  Ángel Eduardo Castillo Lamprea conforme se

dispuso en el auto que libró mandamiento de pago del  22 DE FEBRERO DE

2023.

TERCERO-  DECRETAR el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y

secuestrados y de los que se llegaren a cautelar.

     CUARTO-  ORDENAR la  liquidación  del  crédito  en  las  oportunidades

indicadas por el artículo 446 del Código General del Proceso.

     QUINTO- CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma

de $2.600.000.oo, por concepto de agencias de derecho, conforme al artículo

366 del Código General del Proceso. Liquídense.

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez.

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-01179-00

PROCESO: Ejecutivo

DEMANDANTE: Banco Comercial Av. Villas S.A.

DEMANDADO: Juan Alberto Esquivel Casallas

Vista  la  constancia  de  notificación  personal  enviada  a  la  dirección

electrónica  informada  para  el  demandado  JESQUIVE@RCNTV.COM  ,   puesto

que la misma reúne los requisitos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y obra

constancia  del  acuse  de  recibido  de  éstas  (anexo  09), se  tienen  notificado

personalmente al demandado, Juan Alberto Esquivel Casallas. 

Como quiera que la parte ejecutada pese a estar debidamente notificada

del  mandamiento de  pago  librado en su  contra  adiado 20 DE ENERO DE

2023,  no  formuló  excepción  de  mérito  alguna  ni  acreditó  el  pago  de  las

obligaciones  exigidas,  se  dará  aplicación  a  lo  normado  en  el  inciso  2º  del

precepto 440 del Código General del Proceso, a cuyo tenor: “Si el ejecutado no

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que

posteriormente se embarguen,  si  fuere el  caso,  o seguir adelante la ejecución

para  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  determinadas  en  el  mandamiento

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.”.

Adicional, conforme con el artículo 422 del C.G del P. téngase en cuenta

que el documento base de la presente ejecución es apto para servir de título

ejecutivo  contra  el  extremo  demandado,  motivo  suficiente  para  que,  en

aplicación de la norma adjetiva incoada en el acápite anterior, se imponga la

prosecución del trámite en los términos que quedará consignado en la parte

resolutiva de esta providencia.

mailto:JESQUIVE@RCNTV.COM


Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO- Se tiene notificado personalmente al demandado Juan Alberto

Esquivel Casallas. 

SEGUNDO- ORDENAR seguir adelante con la ejecución a favor del Banco

Comercial  Av. Villas S.A.  y en contra de  Juan Alberto Esquivel  Casallas

conforme se dispuso en el  auto que libró mandamiento de pago del  20 DE

ENERO DE 2023

TERCERO-  DECRETAR el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y

secuestrados y de los que se llegaren a cautelar.

     CUARTO-  ORDENAR la  liquidación  del  crédito  en  las  oportunidades

indicadas por el artículo 446 del Código General del Proceso.

     QUINTO- CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma

de $2.200.000, por concepto de agencias de derecho, conforme al artículo 366

del Código General del Proceso. Liquídense.

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez.

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-01189-00

CLASE: Solicitud de aprehensión – Garantía Mobiliaria-

DEMANDANTE: RCI Colombia compañía de Financiamiento

DEMANDADO: Jenny Paola Rodríguez Reyes

Visto  el  escrito  antecede, como  quiera  que  la  apoderada  de  la  parte

interesada está informando que el deudor pagó las cuotas en mora de la

obligación, al tenor de los artículos 2.2.2.4.2.21 y 2.2.2.4.1.31 del Decreto

reglamentario 1835 de 2015 concordante con el numeral 4 del artículo 67

de la Ley 1676 de 2013, y acorde con lo preceptuado por el artículo 461

del Código General del Proceso, por cumplirse los requisitos allí previstos,

el Despacho,

RESUELVE:

1.  DECLARAR  TERMINADA la  solicitud  aprehensión  y  entrega  de  la

garantía mobiliaria respecto del vehículo de placas FYS027, por pago de

las cuotas en mora de la obligación.



2. Ordenar el levantamiento de la medida de aprehensión del vehículo de

placas FYS027. Ofíciese a quien corresponda.

3. No  se  condena  en  costas  por  no  aparecer  causadas  al  tenor  de  lo

consagrado en el artículo 365 del Código General del Proceso.

4. En  firme  el  presente  auto  y  cumplido  lo  anterior  archívense  las

diligencias.

5. Se  ordena  que  por  secretaría  se  proceda  con  la  elaboración  de  los

oficios,  así mismo  de conformidad con el  artículo 11 de la ley 2213 de

2022  proceda  con  la  remisión  de  los  mismos  al  correo  electrónico  del

apoderado judicial de la parte actora1/ o parte interesada, quien queda a

cargo de su radicación (art. 125 del C.G.P).

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez 

1 notificacionesjudiciales@aecsa.co; carolina.abello911@aecsa.co     o lina.bayona938@aecsa.co

mailto:carolina.abello911@aecsa.co
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2019-01193-00

PROCESO: Ejecutivo

DEMANDANTE: Sistemcobro S.A.S

DEMANDADOS: Walfran Jared Gutiérrez Espinosa 

Para todos los efectos legales a que haya lugar téngase en cuenta que el

demandado se notificó personalmente a través de curador ad litem, quien en

término de traslado no formuló excepción alguna.  

Como quiera que la parte ejecutada pese a estar debidamente notificada

del mandamiento de pago librado en su contra adiado 8 DE NOVIEMBRE DE

2019,  no  formuló  excepción  de  mérito  alguna  ni  acreditó  el  pago  de  las

obligaciones  exigidas,  se  dará  aplicación  a  lo  normado  en  el  inciso  2º  del

precepto 440 del Código General del Proceso, a cuyo tenor: “Si el ejecutado no

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que

posteriormente se embarguen,  si  fuere el  caso,  o seguir adelante la ejecución

para  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  determinadas  en  el  mandamiento

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.”.

Adicional, conforme con el artículo 422 del C.G del P. téngase en cuenta

que el documento base de la presente ejecución es apto para servir de título

ejecutivo  contra  el  extremo  demandado,  motivo  suficiente  para  que,  en

aplicación de la norma adjetiva incoada en el acápite anterior, se imponga la

prosecución del trámite en los términos que quedará consignado en la parte

resolutiva de esta providencia.



Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO- Se tiene notificado personalmente a través de curador ad litem

al demandado Walfran Jared Gutiérrez Espinosa. 

SEGUNDO-  ORDENAR seguir  adelante  con  la  ejecución  a  favor  del

Sistemcobro  S.A.S.  y  en  contra  de  Walfran  Jared  Gutiérrez  Espinosa

conforme se  dispuso  en el  auto que libró  mandamiento  de  pago del  8 DE

NOVIEMBRE DE 2019.

TERCERO-  DECRETAR el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y

secuestrados y de los que se llegaren a cautelar.

     CUARTO-  ORDENAR la  liquidación  del  crédito  en  las  oportunidades

indicadas por el artículo 446 del Código General del Proceso.

     QUINTO- CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma

de $4.200.000.oo, por concepto de agencias de derecho, conforme al artículo

366 del Código General del Proceso. Liquídense.

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez.

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00061-00

CLASE: Solicitud de aprehensión – Garantía Mobiliaria-

DEMANDANTE: Bancolombia S.A. 

DEMANDADO:     Rodrigo Sepúlveda Velandia

Visto  el  escrito  antecede, como  quiera  que  la  apoderada  de  la  parte

interesada está informando que el deudor pagó la totalidad de la obligación,

al  tenor  de  los  artículos  2.2.2.4.2.21  y  2.2.2.4.1.31  del  Decreto

reglamentario 1835 de 2015 concordante con el numeral 4 del artículo 67 de

la Ley 1676 de 2013, y acorde con lo preceptuado por el artículo 461 del

Código General del Proceso, por cumplirse dichas exigencias normativas, el

Despacho,

RESUELVE:

1. DECLARAR TERMINADA la solicitud aprehensión y entrega de la garantía

mobiliaria  respecto  del  vehículo  de placas RCV-989, por pago total de la

obligación.

2. Ordenar el levantamiento de la medida de aprehensión del vehículo de

placas RCV-989. Ofíciese a quien corresponda.

3. No  se  condena  en  costas  por  no  aparecer  causadas  al  tenor  de  lo

consagrado en el artículo 365 del Código General del Proceso.

4. En  firme  el  presente  auto  y  cumplido  lo  anterior  archívense  las

diligencias.



5. Se ordena que por secretaría se proceda con la elaboración de los oficios, 

así mismo de conformidad con el artículo 11 de la ley 2213 de 2022 proceda 

con la remisión de los mismos al correo electrónico del apoderado judicial de

la parte actora1, o parte interesada, quien queda a cargo de su radicación 

(art. 125 del C.G.P).

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez 

1 NOTIFICACIONESPROMETEO@AECSA.CO
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11
Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00124-00
PROCESO: Ejecutivo
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A.
DEMANDADO: ROSA ELVIRA MORENO GARZÓN

Subsanada la demanda, se advierte que de conformidad con lo
establecido en el canon 25 ibídem  en concordancia con el numeral 1 del
artículo 26  del  CGP,  las pretensiones de la  demanda superan los 150
salarios mínimos mensuales legales vigentes  toda vez que el apoderado de
la parte demandante estima la cuantía del presente proceso en la suma de
$ 183.125.546 aproximadamente1, por lo que su cuantía  corresponde a
una de mayor  y por tanto su competencia  está asignada a los Juzgados
Civiles del Circuito de esta ciudad. (Numeral 1 del artículo 20 ejusdem). 

Obsérvese  la  siguiente  liquidación  de  los  capitales  y  sus
correpondientes  intereses  de  mora  –hasta  la  fecha  de  radicación  de  la
demanda-; montos que por si solos superan la mayor cuantía. 

 

En  mérito  de  lo  expuesto,  el  JUZGADO TREINTA  Y  OCHO
CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,  

  
RESUELVE: 
 

 1.  RECHAZAR de  plano  la  presente  demanda  por
competencia, de conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C.
G. del P. 

 
2.  ENVIAR la misma, por intermedio de la Oficina Judicial, a

los Jueces Civiles del Circuito de esta ciudad que por reparto corresponda,
donde radica su competencia; para lo cual deberá ser remitida mediante el
uso de las tecnologías 
 
NOTIFÍQUESE Y CÇUMPLASE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Rad. 11001-40-03-038-2023-00219-00.

ACCIÓN: Liquidación persona natural no comerciante

SOLICITANTE: José Leal Vera

Vista la solicitud que antecede se reconoce personería para

actuar  a  la  abogada  Zulma  Milena  Quisoboni  Zárate,  en  calidad  de

apoderada judicial del Banco de Bogotá S.A., acreedor reconocido en el

trámite de negociación de deudas. 

De otro lado, considerando que el liquidador designado no

ha  procedido  a  aceptar  el  cargo,  se  requiere  YAMILE  EDELMIRA

ALVARADO NIÑO, para que en el término de 5 días a partir del recibo de

la  comunicación  acepte  y  tome  posesión  del  mismo  o  indique  las

causales del porque no ha procedido con lo de su cargo.  Adviértasele

que  de  no  dar  cumplimiento  a  lo  ordenado  se  le  informará  a  la

Superintendencia de Sociedades a efectos de que den aplicación a la

resolución n.º 100-000083 del 19 de enero de 2016 concordante con la

Ley 1116 de 2006, ante el incumplimiento de las obligaciones derivadas

del  manual  de  ética.  Comuníquesele  por  el  medio  más  expedito  y

déjense las constancias respectivas. 

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez
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Juez
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de a firma del juez)

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00348-00

PROCESO: Sucesión intestada

CAUSANTE: Eloísa Infante Callejas (Q.E.P.D)

SOLICITANTE: Cleves Alfonso García Lizarazo

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso,

en armonía con la ley 2213 de 2022,  se inadmite la presente demanda,

con  el  fin  que  en  el  término  de  cinco  (5)  días  se  subsane  so  pena  de

rechazo, teniendo en consideración los siguientes puntos: 

1.Manifieste bajo la gravedad de juramento que el sitio suministrado, es el

utilizado por el demandado para efecto de notificaciones; así mismo, deberá

manifestar la forma como lo obtuvo y aportará las respectivas evidencias.

2. Corrija  y  aclare  a  que  Juez  se  dirige  específicamente  dentro  de  la

presente demanda.

3.Acredite que el correo electrónico aportado por el apoderado de la parte

demandante  es  el  que se  encuentra  inscrito  en el  Registro  Nacional  de

Abogados. Lo anterior, de conformidad con el artículo 5 de la ley 2213 de

2022.

4.Apórtese el  inventario  de  los  bienes  relictos  y  de  las  deudas  de  la

herencia,  lo  mismo  que  de  los  bienes,  deudas  y  compensaciones  de  la

sociedad conyugal junto con las pruebas de todo ello. (num 5. Art 489 del

C.G.P.)



 5.Dese  estricto cumplimiento al numeral 6 del artículo 489 ibídem, esto

es, allegar el avalúo de los bienes relictos de acuerdo con lo dispuesto en el

artículo 444 ejusdem.

 6.Aporte certificado de tradición y libertad con fecha de expedición no

mayor  a  3  meses  de  los  bienes  inmuebles  identificados  con  matrícula

inmobiliaria No. 051-41682 y 050-40027341.

7.  Indíquese el  municipio  de  lugar  de  notificaciones  de  la  parte

demandante. 

8. Aclárese cuál fue el municipio del último domicilio de la señora Eloisa

Infante Callejas.

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

Firmado Por:
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Juez
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez)

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00356-00

PROCESO: Restitución de Inmueble arrendado.

DEMANDANTE: Paula Andrea Posada Ortiz

DEMANDADO: INCOLMAT S.A.S

Se INADMITE la anterior  demanda de conformidad con el  canon 90 del

Código General del Proceso, para que dentro del término de cinco (5) días se

subsane, so pena de rechazo, en los siguientes aspectos:

1. Dese estricto cumplimiento al numeral 9 del artículo 82 ibídem, esto 

es, indicar con exactitud la cuantía del presente asunto.

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (Fecha del auto enseguida de a firma del juez)

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00364-00

PROCESO: Ejecutivo

DEMANDANTE: Anyela Milena Ramírez Rivera

DEMANDADOS: Holosmed S.A.S

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso,

en armonía con la ley 2213 de 2022,  se inadmite la presente demanda,

con  el  fin  que  en  el  término  de  cinco  (5)  días  se  subsane  so  pena  de

rechazo, teniendo en consideración los siguientes puntos: 

1.Manifieste bajo la gravedad de juramento que el sitio suministrado, es el

utilizado por el ejecutado para efecto de notificaciones; así mismo, deberá

manifestar la forma como lo obtuvo y aportará las respectivas evidencias.

2. Adecúe el capítulo de cuantía del libelo, especificando el valor total al

que asciende dentro del presente proceso.

3.Acredite que el correo electrónico aportado por el apoderado de la parte

demandante  es  el  que se  encuentra  inscrito  en el  Registro  Nacional  de

Abogados. Lo anterior, de conformidad con el artículo 5 de la ley 2213 de

2022.

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez



Firmado Por:
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Juez
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-000365-00

CLASE: Solicitud de aprehensión – Garantía Mobiliaria.

DEMANDANTE: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A BBVA

DEMANDADO: Sandra Milena Salamanca Páez

De conformidad con los artículos 82 y 90 del  Código General  del

Proceso;  en  armonía  con  la  ley  1676  de  2013  y  2213  de  2022,  se

INADMITE la presente demanda. Para que en el término de cinco (5) días

se subsane, so pena de rechazo, teniendo en consideración las siguientes

causales:

1. Anexe formulario de inscripción inicial de garantía mobiliaria.

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

JUEZ

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11
Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez)

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-000366-00
CLASE: Solicitud de aprehensión – Garantía Mobiliaria.
DEMANDANTE: RCI Colombia compañía de financiamiento
DEMANDADO: Luis Henry Ballesteros Hernández

Reunidas las exigencias formales de que tratan el artículo 60 de la Ley
1676 de 2013 y  el  artículo 2.2.2.4.2.3  del  Decreto 1835 de  2015,  este
Despacho dispone lo siguiente:

PRIMERO- Librar orden de aprehensión contra el vehículo automotor de
placas IKU 058. Propiedad de Luis Henry Ballesteros Hernández.

SEGUNDO- Oficiar  a  la  POLICÍA  NACIONAL-SIJIN-SECCIÓN
AUTOMOVILES, advirtiéndole que, una vez aprehendido el vehículo, sea
conducido a los parqueaderos autorizados por el acreedor RCI Colombia
compañía de  financiamiento, esto  es,  en  alguno de  los  parqueaderos
señalados  en  el  numeral  segundo,  del  capítulo  de  pretensiones  de  la
demanda presentada.

TERCERO- Así  mismo,  una  vez  aprehendido  el  vehículo  precitado,
HAGÁSE LA ENTREGA de éste al acreedor  RCI Colombia compañía de
financiamiento, en virtud de la garantía mobiliaria constituida a su favor,
con ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º del artículo 60 y el artículo 75
de la Ley 1676 de 2013, así como los artículos2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70
del Decreto 1835 de 2015, en el parqueadero que este indique.

CUARTO- Se  reconoce  a  la  abogada  Carolina  Abello Otálora,  como
apoderado judicial  de la entidad solicitante de la aprehensión, para los
fines y efectos del poder que le fue conferido.

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
JUEZ

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00367-00

CLASE: Solicitud de aprehensión – Garantía Mobiliaria-

DEMANDANTE: Moviaval S.A.S

DEMANDADO: Eduardo José Zabaleta Soto

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General  del

Proceso;  en  armonía  con  la  ley  1676  de  2013  y  2213  de  2022,  se

INADMITE la presente demanda. Para que en el término de cinco (5) días

se subsane, so pena de rechazo, teniendo en consideración las siguientes

causales:

1.  Anexe los  formularios  de  inscripción inicial  y  de  ejecución  de

garantías  mobiliarias  confecamaras,  el  cual  evidencie  como  acreedor

garantizado a Moviaval sobre el vehículo objeto de aprensión.

2. Anexe el certificado de tradición y libertad del vehículo objeto de

aprehensión.

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

JUEZ

Firmado Por:



David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e4975d9a316afccdbd88a2250cad73f015a82ba20f3901417716cdcaa587d000

Documento generado en 18/05/2023 02:22:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma de juez)

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00368-00

PROCESO: Ejecutivo

DEMANDANTE: Celso Geobanny González Peña 

DEMANDADO: Ligia Valenzuela Laguna

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso,

en armonía con la ley 2213 de 2022,  se inadmite la presente demanda,

con  el  fin  que  en  el  término  de  cinco  (5)  días  se  subsane  so  pena  de

rechazo, teniendo en consideración los siguientes puntos: 

1.Manifieste bajo la gravedad de juramento que el sitio suministrado, es el

utilizado por el ejecutado para efecto de notificaciones; así mismo, deberá

manifestar la forma como lo obtuvo y aportará las respectivas evidencias.

2. Adecúe el capítulo de cuantía del libelo, especificando el valor total al

que asciende dentro del presente proceso.

3.Acredite que el correo electrónico aportado por el apoderado de la parte

demandante  es  el  que se  encuentra  inscrito  en el  Registro  Nacional  de

Abogados. Lo anterior, de conformidad con el artículo 5 de la ley 2213 de

2022.

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez



Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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                                      República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00371-00

CLASE: Solicitud de aprehensión – Garantía Mobiliaria-pago directo

DEMANDANTE: Bancolombia S.A.

DEMANDADO: Ruber Alejandro Tovar

Entraría el Despacho a resolver sobre la solicitud de aprehensión y entrega

del vehículo identificado con placa MJT 751 dentro del trámite de la referencia, de

no ser porque se advierte que carece de competencia para tramitar el  presente

asunto, pues si bien esta actuación no tienen en cuenta el fuero personal para

terminar el factor territorial, lo cierto es que la Sala de Casación Civil de la Corte

Suprema de Justicia1, al dirimir conflictos de competencia ha aplicado el fuero

real  (núm.  7°  art.  28  CGP),  por  lo  que  debe  verificarse  el  lugar  en  donde  se

encuentra el bien, basándose en los elementos de convicción aportados junto con

la solicitud. 

“(…) en ese laborío fluye que el contexto más próximo y parecido al que regulan los

artículos 57 y 60 de la Ley 1676 de 2013 es el previsto en el numeral 7° del artículo 28 del

Código General del Proceso, en cuanto allí se instituye, se itera, el criterio según el cual la

asignación se determina por la ubicación de los bienes, cuando la acción abrigue “derechos

reales”. En consecuencia las diligencias de este linaje se atribuyen a los Juzgado Civiles

Municipales  o  Promiscuos  Municipales  según  sea  en  caso,  de  donde  estén  los

muebles garantizadores del cumplimiento de la obligación.  1  ”      

Así mismo, la Corte en relación con los principios de economía procesal e

inmediación los cuales rigen en todos los procesos  sin importar  su naturaleza

señalo que: 

1 Corte Suprema de Justicia, Auto AC747 de 28 de Febrero de 2018



  “5. Finalmente, es necesario mencionar, que si bien en el pasado la Corte aplicó el numeral

14 del artículo 28 del Código General del Proceso para resolver conflictos de competencia

atinentes  a  diligencias  de  «aprehensión  y  entrega»2  ,  un  replanteamiento  del  tema  ha

llevado a cambiar ese criterio, para en definitiva entender que en esa clase de peticiones

propias de la modalidad de pago directo prevista en el artículo 60 de la Ley de garantías

Mobiliarias, ciertamente se está haciendo ejercicio del derecho real de prenda, a efecto de

poder el acreedor satisfacer su crédito sin necesidad de acudir a los jueces, salvo, claro

está, para que se retenga y entregue el bien pignorado y del cual carece de tenencia. Y en

ese  orden  de  ideas,  la  regla  de  competencia  territorial,  que  de  manera  más

cercana encaja en el caso,  es la del numeral 7º del artículo 28 de la Ley 1564 de

2012,  la  que  a  su  vez  posibilita  cumplir  con  principios  como los  de  economía

procesal e inmediación, habida cuenta que al juez a quien mejor y más fácil le

queda disponer lo necesario para la «aprehensión y entrega» es, sin duda, al del

sitio en el que esté el bien objeto de la diligencia.

Del mismo modo, en jurisprudencia reciente, se indicó:

 “(…)  Es necesario mencionar que si bien en el pasado la Corte aplicó el

numeral 14 del artículo 28 del Código General del Proceso para resolver conflictos

de  competencia  atinentes  a  diligencias  de  “aprehensión  y  entrega” 5,  un

replanteamiento del tema ha llevado a cambiar ese criterio, para en definitiva entender que

en esa clase de peticiones propias de la modalidad de pago directo prevista en el artículo 60

de la Ley de garantías Mobiliarias, ciertamente se está haciendo ejercicio del derecho real

de prenda, a efecto de poder el acreedor satisfacer su crédito sin necesidad de acudir a los

jueces, salvo, claro está, para que se retenga y entregue el bien pignorado y del cual carece

de tenencia. Y en ese orden de ideas, la regla de competencia territorial, que de manera más

cercana encaja en el caso, es la del numeral séptimo del artículo 28 de la Ley 1564

de 2012, la que a su vez posibilita cumplir con principios como los de economía

procesal e inmediación, habida cuenta que al juez a quien mejor y más fácil le

queda disponer lo necesario para la “aprehensión y entrega” es, sin duda, al del

sitio en el que esté el bien objeto de la diligencia. 

Adicional, indicó:

Además, la anterior inferencia es la que mejor se aviene con la garantía del

derecho al debido proceso, porque al acercar ubicación de bien con domicilio de la

obligada, se permite a esta última ejercer de mejor manera su derecho de defensa.

(…)

2 Corte Suprema de Justicia, providencia del 2 de abril de 2019, No. AC1184-2019



Como  corolario  de  lo  expresado,  debe  acudirse  al  precitado  foro  privativo  de

competencia y remitirse el caso al estrado donde se encuentra o debe ubicarse el

bien pignorado, esto es, la ciudad de (…) conforme señala el numeral séptimo del artículo

28 del Código General del Proceso, para que le dé el trámite que legalmente corresponda, y

se pondrá al tanto de ello a la otra sede judicial involucrada”3.

En el caso bajo estudio se denota que el vehículo sobre el cual versa la

solicitud de aprehensión y entrega se encuentra bajo posesión material y única del

deudor garante, es decir, tiene la «tenencia [...] con ánimo de señor o dueño» (art.

762 CC), el cual según los datos suministrados en el escrito de demanda y en los

anexos aportados tiene un domicilio en Popayán-Cauca.

El  garante  y/o  deudor  recibirá  notificaciones  en la  dirección  física

CALLE 6 No 13-38 en la ciudad de Popayán-Cauca.

Por  lo  anterior,  resulta  más  que  claro  que  el  automotor  se  encuentra

habitualmente  en  el  domicilio  del  deudor porque  allí  tiene  su  «ánimo  de

permanencia»  (art. 76 ibídem), razón por la que deberá rechazarse la actuación y

remitirse al Juzgado Civil Municipal de Popayán-Cauca (Reparto),  para lo de su

competencia (art. 90 CGP).

Así las cosas, el Juzgado Treinta y Ocho Civil Municipal de Bogotá D.C., de

conformidad con el inciso segundo, artículo 90 del Código General del Proceso,

3Corte  Suprema de  Justicia,  Sala  de  Casación Civil,  Radicación N.°  11001-02-03-000-
2021-00556-00; AC1979-2021 M.P. Álvaro Fernando García Restrepo. 



RESUELVE:

            1. RECHAZAR la presente solicitud de aprehensión y entrega del vehículo

identificado con placa MJT 751, debido a lo expuesto en la parte motiva de esta

providencia. 

            2.  ENVIAR al Juzgado Civil Municipal de Popayán-Cauca (Reparto),

dejándose las constancias del caso. Para lo cual deberá ser enviada mediante el

uso de las tecnologías (correo electrónico). Ofíciese.

NOTIFÍQUESE 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez)

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00372-00

PROCESO: Ejecutivo

DEMANDANTE: Felipe Alejandro Franco Vélez 

DEMANDADOS: Licette Yobelly Moros León

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso,

en armonía con la ley 2213 de 2022,  se inadmite la presente demanda,

con  el  fin  que  en  el  término  de  cinco  (5)  días  se  subsane  so  pena  de

rechazo, teniendo en consideración los siguientes puntos: 

1.Manifieste bajo la gravedad de juramento que el sitio suministrado, es el

utilizado por el ejecutado para efecto de notificaciones; así mismo, deberá

manifestar la forma como lo obtuvo y aportará las respectivas evidencias.

2. Adecúe el capítulo de cuantía del libelo, especificando el valor total al

que asciende dentro del presente proceso.

3.Acredite que el correo electrónico aportado por el apoderado de la parte

demandante  es  el  que se  encuentra  inscrito  en el  Registro  Nacional  de

Abogados. Lo anterior, de conformidad con el artículo 5 de la ley 2213 de

2022.

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez



Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3466fff35b4a83a665f5750e82d0240931840fcbaf9fc456a7ae11be96ae300b

Documento generado en 18/05/2023 02:22:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-000375-00

CLASE: Solicitud de aprehensión – Garantía Mobiliaria.

DEMANDANTE: Banco Davivienda S.A.

DEMANDADO: Edwin Andrés Chaves Hernández

De conformidad con los artículos 82 y 90 del  Código General  del

Proceso;  en  armonía  con  la  ley  1676  de  2013  y  2213  de  2022,  se

INADMITE la presente demanda. Para que en el término de cinco (5) días

se subsane, so pena de rechazo, teniendo en consideración las siguientes

causales:

1. Anexe formulario de inscripción inicial de garantías mobiliarias.

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

JUEZ

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez)

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00376-00

PROCESO: Ejecutivo

DEMANDANTE: Banco de Occidente S.A

DEMANDADO: José Luis Rojas Sánchez

Se INADMITE la anterior  demanda de conformidad con el  canon 90 del

Código General del Proceso, para que dentro del término de cinco (5) días se

subsane, so pena de rechazo, en los siguientes aspectos:

1. Dese estricto cumplimiento al numeral 9 del artículo 82 ibídem, esto 

es, indicar con exactitud la cuantía del presente asunto.

2. Acredite que el correo electrónico aportado por el apoderado de la parte

demandante  es  el  que se  encuentra  inscrito  en el  Registro  Nacional  de

Abogados. Lo anterior, de conformidad con el artículo 5 de la ley 2213 de

2022

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

Firmado Por:

mailto:cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11
Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida dela firma del juez)

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-000378-00

CLASE: Solicitud de aprehensión – Garantía Mobiliaria.
DEMANDANTE: Finanzauto S.A Bic
DEMANDADO: José Alcides Machado Giraldo

Reunidas las exigencias formales de que tratan el artículo 60 de la Ley
1676 de 2013 y  el  artículo 2.2.2.4.2.3  del  Decreto 1835 de  2015,  este
Despacho dispone lo siguiente:

PRIMERO- Librar orden de aprehensión contra el vehículo automotor de
placas DVZ 677. Propiedad de José Alcides Machado Giraldo.

SEGUNDO- Oficiar  a  la  POLICÍA  NACIONAL-SIJIN-SECCIÓN
AUTOMOVILES, advirtiéndole que, una vez aprehendido el vehículo, sea
conducido a los parqueaderos autorizados por el acreedor Finanzauto S.A
Bic, esto  es,  en  alguno  de  los  parqueaderos  señalados  en  el  numeral
segundo, del capítulo de pretensiones de la demanda presentada.

TERCERO- Así  mismo,  una  vez  aprehendido  el  vehículo  precitado,
HAGÁSE LA ENTREGA de éste al acreedor Finanzauto S.A Bic, en virtud
de la garantía mobiliaria constituida a su favor, con ajuste a lo indicado en
el parágrafo 2º del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así
como los artículos2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015, en
el parqueadero que este indique.

CUARTO- Se  reconoce  al  abogado  Antonio  José  Restrepo  Lince  como
apoderado judicial de la entidad solicitante de la apreensión, para los fines
y efectos del poder que le fue conferido.

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
JUEZ

Firmado Por:



David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11
Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00379-00

PROCESO: Ejecutivo
DEMANDANTE: Systemgroup S.A.S
DEMANDADO: Gina Jimena Leal Mejía

  Toda  vez  que  con  la  demanda  se  aportó  escrito  de  medidas
cautelares,  por  ser  procedente  lo  solicitado,  de  conformidad  con  los
artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el Despacho,

RESUELVE

1.Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el
salario  mínimo  legal  mensual  vigente,  honorarios,  prestaciones,
indemnizaciones,  que  devengue  el  demandado  como  empleado  de  la
empresa CARNES EL RANCHO LA #1 identificada con NIT 1018476374,
Ofíciese  al  pagador  de  la  entidad.  La  medida  se  limita  a  la  suma  de
$133.000.000.

2. Se ordena que por secretaría se proceda con la elaboración de los
oficios, así mismo de conformidad con el artículo 11 de la ley 2213 de 2022
proceda con la remisión de los mismos al correo electrónico del apoderado
judicial de la parte actora1.

Parte actora proceda con lo de su cargo, radicando los oficios (art.
125 del C.G.P). 

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez

1 abogadosenior@silvaabogados.com

mailto:abogadosenior@silvaabogados.com


Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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                                     República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00379-00

PROCESO: Ejecutivo

DEMANDANTE: Systemgroup S.A.S.

DEMANDADO: Gina Jimena Leal Mejía

            Como quiera que la demanda reúne los requisitos establecidos en 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, el Despacho 

RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor

cuantía a favor de  SYSTEMGROUP S.A.S., contra GINA JIMENA LEAL

MEJIA, por las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ No. 3467152

1. Por la suma de $ 87,860.292,00 por concepto de capital insoluto

contenido en el pagaré base de ejecución.

2. Por  los  intereses  moratorios  a  la  tasa  máxima  legalmente

permitida  sobre  el  capital  relacionado  en  el  numeral  1.  Que  de

conformidad con el artículo 884 del Código de Comercio, modificado por el

artículo  111  de  la  Ley  510  de  1999,  certifique  la  Superintendencia

Financiera, liquidados a partir del día 6 de abril de 2023 y hasta cuando

se efectúe el pago total de la obligación.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.



3. Notifíquese esta providencia de conformidad con el canon 8

de la ley 2213 de 2022 o artículos 291 y 292 del C.G.P., haciéndole

saber al extremo ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar

o diez (10) para excepcionar, conforme a los preceptos 431 y 442 del

C.G.P., término estos que se correrán en forma simultánea. 

4. Se  reconoce  a  OPERATION  LEGAL  LATAM S.A.S.,  como

apoderada judicial de la parte actora, quien actuara a través de la

abogada  CAMILA  ALEJANDRA  SALGUERO  ALFONSO,  en  los

términos y para los fines del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11
Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez)

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00380-00
PROCESO: Verbal 
DEMANDANTE: Silvia Catalina Giraldo Benjumea
DEMANDADOS: Otto Gerardo Reyes Gordillo y Mauricio Serna Castro
 
Revisado el escrito de la demanda, de conformidad con el artículo 90 del
Código  General  del  Proceso  y  en  armonía  con  la  ley  2213  de  2022,  se
INADMITE  la misma. Para que en término de cinco (5) días subsane, so
pena de rechazo, de acuerdo con lo siguiente: 

1.Aclare el tipo de acción que pretende iniciar claramente.

2.Adecúe las pretensiones y así mismo formúlense apropiadamente, esto
es,  las  principales  declarativas  y  las  consecuenciales  condenatorias  de
forma separada, especificando en estas últimas los valores pretendidos, en
forma precisa  y  separando  cada  uno de  los  conceptos  que la  integran,
desde luego observando estrictamente lo dispuesto en los tres numerales
del primer inciso del artículo 88 del C.G.P, teniendo en cuenta la clase de
proceso que se ha incoado. (art. 82-4 y 5 ejusdem).

3.  Acredite que  la  dirección  de  correo  electrónico  aportada  por  el
apoderado de la parte demandante corresponde al inscrito en el Registro
Nacional de Abogados, de conformidad con el artículo 5 de la ley 2213 de
2022.

4. Manifieste bajo la gravedad de juramento, que la dirección que va a
aportar por la parte pasiva corresponde a la utilizada por ella, para efecto
de notificaciones; así mismo, deberá informar la manera como la obtuvo y
aportará as respectivas evidencias. 

5. Acredite el  envío  de  la  demanda,  anexos,  y  subsanación  a  los
demandados (art. 6º de la ley 2213 de 2022).

6. Aclare el procedimiento a través del cual pretende se le dé trámite al
presente proceso.  

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez

Firmado Por:



David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11
Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez)

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00382-00
PROCESO: Ejecutivo.
DEMANDANTE: Fideicomiso patrimonio autónomo Reintegra cartera.
DEMANDADO: Fernando Bedoya

Revisado el escrito de la demanda y de conformidad con el artículo 90 del
Código General  del  Proceso y en armonía con la ley 2213 de 2022,  se
INADMITE la misma. Para que en término de cinco (5) días se subsane, so
pena de rechazo de acuerdo con lo siguiente,

1. Adecúe el capítulo de cuantía del libelo, especificando el valor total al
que asciende dentro del presente proceso.

2.Acredite que el correo electrónico aportado por el apoderado de la parte
ejecutante  es  el  que  se  encuentra  inscrito  en  el  Registro  Nacional  de
Abogados. Lo anterior, de conformidad con el artículo 5 de la ley 2213 de
2022.

3. Formule en debida forma las pretensiones de la demanda, teniendo en
cuenta  que  dentro  del  referido  título  se  pactó  cláusula  aceleratoria
facultativa y no automática, por lo que deberá discriminar:  el  valor del
capital de las cuotas causadas, el valor de los interes de plazo que debían
pagarse junto con las cuotas en mora, el valor del capital acelerado, y los
intereses pretendidos (num. 4 art. 82 CGP).

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00384-00

PROCESO: Ejecutivo

DEMANDANTE: Systemgroup s.a.s

DEMANDADO: Fernando Rincón Suarez

Se INADMITE la  anterior  demanda de  conformidad con el  canon 90 del

Código General del Proceso, para que dentro del término de cinco (5) días se

subsane, so pena de rechazo, en los siguientes aspectos:

1. Dese estricto cumplimiento al numeral 9 del artículo 82 ibídem, esto 

es, indicar con exactitud la cuantía del presente asunto.

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11
Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00386-00
PROCESO: Ejecutivo
DEMANDANTE: AECSA S.A.
DEMANDADO: Adrián Camilo Pantoja Burbano

Como quiera  que  la  demanda  reúne  los  requisitos  establecidos  en  los
artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, el Despacho 

RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor cuantía
a favor de AECSA S.A. contra ADRIAN CAMILO PANTOJA BURBANO, por
las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ No. 8246514,

a) Por la suma de  $ 57.661.725,78  por concepto de capital insoluto
contenido en el pagaré base de ejecución.

b) Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente permitida
sobre el capital relacionado en el literal A. Que de conformidad con
el artículo 884 del Código de Comercio, modificado por el artículo
111  de  la  Ley  510  de  1999,  certifique  la  Superintendencia
Financiera, liquidados a partir del  16 de marzo de 2023  y hasta
cuando se efectúe el pago total de la obligación.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese esta providencia de conformidad con el canon 8 de la ley 2213
de 2022 o artículos 291 y 292 del  C.G.P.,  haciéndole saber al  extremo
ejecutado  que  cuenta  con  cinco  (5)  días  para  pagar  o  diez  (10)  para
excepcionar, conforme a los preceptos 431 y 442 del C.G.P., término estos
que se correrán en forma simultánea. 

Se reconoce a la abogada Angélica Mazo Castaño, como apoderado judicial
de la endostaria en procuración, en los términos y para los fines del poder
conferido.

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez
(2)



Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11
Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00386-00
PROCESO: Ejecutivo
DEMANDANTE: AECSA S.A.
DEMANDADO: Adrián Camilo Pantoja Burbano

Toda vez que con la demanda se aportó escrito de medidas cautelares, por
ser procedente lo solicitado, de conformidad con los artículos 599 y 593 del
Código General del Proceso el Despacho,

RESUELVE

1.Decretar el embargo y retención de los dineros que el demandado posea
en la actualidad en las entidades financieras mencionadas en el escrito de
medidas cautelares, salvo que sean dineros inembargables. La medida se
limita a la suma de $87.000.000. Ofíciese en los términos del numeral 10°
del artículo 593 ibídem.

2.Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario
mínimo legal mensual vigente, honorarios, prestaciones, indemnizaciones,
que devengue el demandado como empleado de la empresa ACCION DEL
CAUCA S.A.S identificada con NIT 805022756, Ofíciese al pagador de la
entidad. La medida se limita a la suma de $87.000.000.

Se ordena que por secretaría se proceda con la elaboración de los oficios,
así  mismo  de  conformidad  con  el  artículo  11  de  la  ley  2213  de  2022
proceda con la remisión de los mismos al correo electrónico del apoderado
judicial  de  la  parte  actora1.   Parte  actora  proceda  con  lo  de  su  cargo,
radicando los oficios (art. 125 del C.G.P).

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez
(2)

1 Angelica.m@reincar.com.co  notificacionesjudiciales@aecsa.co

mailto:notificacionesjudiciales@aecsa.co
mailto:Angelica.m@reincar.com.co


Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez)

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00388-00
PROCESO: Verbal de Pertenencia
DEMANDANTES:  Miryam Cecilia Flórez Ortiz, Porfirio zapata
Argaez,  Gilda  Hernández  Soto,  Blanca  Myriam  Perdomo  de
Galeano,  luz  Dary  Díaz  Celis,  Custodia  López  de  Gaviria  y
otros.
DEMANDADOS: Indeterminado

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso,
en armonía con la ley 2213 de 2022,  se inadmite la presente demanda,
con  el  fin  que  en  el  término  de  cinco  (5)  días  se  subsane  so  pena  de
rechazo, teniendo en consideración los siguientes puntos: 

1.Ajuste el acápite de hechos y pretensiones, en el sentido de aclarar al
despacho, el tiempo posesión y los actos propios de señor y dueño ejercidos
sobre el inmueble objeto de la presente actuación (Numerales 4 y 5, artículo
82 del C.G. del P.).  

2.Indique en el acápite de notificaciones, la dirección física y electrónica de
los  demandados,  en  caso  de  desconocerse  acredite  tal  situación  bajo
gravedad de juramento

3.  Aporte certificación  catastral  actualizada,  donde  se  logre  verificar  el
avaluó actual del bien inmueble objeto de la presente demanda.

4.Acredite que el correo electrónico aportado por el apoderado de la parte
ejecutante  es  el  que  se  encuentra  inscrito  en  el  Registro  Nacional  de
Abogados. Lo anterior, de conformidad con el artículo 5 de la ley 2213 de
2022.

5. Diga con exactitud en los hechos a que título el poseedor entró en el
inmueble respecto del cual solicita la declaración de pertenencia.

6. Alléguese documento donde conste con exactitud el área del inmueble y
en el  que se encuentran plasmados los linderos del  inmueble objeto de
usucapión.

7. Conforme al literal c) del artículo 11 de la Ley 1561 de 2012, la parte
actora deberá dar estricto cumplimiento a dicho canon normativo, esto es,
aportar plano certificado por la autoridad catastral competente que deberá
contener:  la  localización  del  inmueble,  su  cabida,  sus  linderos  con  las
respectivas medidas, el nombre completo e identificación de colindantes, la
destinación  económica,  la  vigencia  de  la  información,  la  dirección  o  el



nombre con que se conoce el inmueble rural en la región. En caso de que la
autoridad competente no certifique el plano en el término establecido en el
parágrafo  de  este  artículo,  el  demandante  deberá  probar  que solicitó  la
certificación, manifestará que no tuvo respuesta a su petición y aportará al
proceso  el  plano respectivo.  En este  caso,  el  juez solicitará de nuevo la
certificación y fijará un término para que el mismo sea allegado conforme lo
dispone el Decreto 1409 de 2014, en tanto que el aportado en el cartulario
no se logra determinar que corresponda al inmueble objeto de éste asunto.

8.  De  igual  manera  deberá  dar  estricto  cumplimiento  a  los  requisitos
establecidos en el artículo 10 literal a)  de la Ley 1561 de 2012, esto es,
manifestar  que el  bien sometido  a este  proceso  no se encuentra  en las
circunstancias de exclusión previstas en los numerales 1, 3, 4, 5, 6, 7 y 8
del artículo 6 ibídem.

9 Dé estricto cumplimiento a lo ordenado en el literal b) y d) del artículo 10
de la Ley en cita, a fin de que manifieste la existencia o no, de vínculo
matrimonial con sociedad conyugal vigente o de unión material de hecho,
con sociedad patrimonial legalmente declarada o reconocida.

De existir alguna de las anteriores situaciones, allegue prueba del estado
civil de la demandante, la identificación completa y datos de ubicación del
cónyuge o compañero permanente.

10.  Aclare si  en  el  presente  asunto se  pretende  el  trámite  del  proceso
verbal especial  para otorgar títulos de propiedad al poseedor material de
bienes inmuebles urbanos y rurales de pequeña entidad económica, sanear
la falsa tradición de qué trata la Ley 1561 de 2012 o la declaración de
pertenencia general establecida en el artículo 375 del Código General del
Proceso.

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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